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Medellín, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede presentado por la parte 

demandante por medio del cual aporta la notificación a la parte 

demandada, la misma no es de recibo, toda vez que, por auto 

interlocutorio No. 631 del 10 de agosto de 2023, se denegó el 

mandamiento ejecutivo por obligación de hacer.  

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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